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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/THA/116
11 de agosto de 2003

(03-4164)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina de la Junta de Protección al Consumidor
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Instituto de Normas Industriales de
Tailandia (TISI).  Teléfono:  (66 2) 2023512;  telefax:  (66 2) 2478734;  correo electrónico:
thaistan@tisi.go.th, stdinfo@tisi.go.th;  sitio Web:  www.tisi.go.th

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Bebidas alcohólicas (SA:  22.08;  ICS:  67.160.10)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  12th Announcement of
the Committee on Label B.E.2546(2003) Labelling Requirements of Liquors (12º Anuncio
del Comité de Etiquetado, 2546 E.B. (2003) – Prescripciones en materia de etiquetado de
los licores) – 1 página, disponible en tailandés.

6. Descripción del contenido:  En la Notificación ministerial notificada se prescribe que los
licores a la venta en Tailandia tendrán carácter de artículos sujetos a control del etiquetado.
En la etiqueta debe figurar la advertencia "No apto para menores de 18 años", en tailandés,
con caracteres en negrita y cuerpo de letra de 2 mm como mínimo.  El color de la
advertencia deberá contrastar con el fondo de la etiqueta.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor

8. Documentos pertinentes:

Publicación en que figurará la notificación una vez adoptada:

- Boletín Oficial, volumen 120, parte especial 55 ngor., de 14 de mayo de 2003.

9. Fecha propuesta de adopción:  30 de abril de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de noviembre de 2003
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
distribución

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


